
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

»:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 086/2009 
á, 31 de marzo de 2009 

El Oficio de Secretaria General No. 335/2009 de 17 de marzo de 2009, por el cual el Alcalde Municipal 
se dzrige rznte el Presidente del Honorable Concejo Municipal de Santn Cruz de la Sierra, remitiendo 
dentro del plazo de Ley el Lufonne de los Estndo Finnncieros, los Estados de Ejecución Presupuestarla y 
el Informe de la Dirección df Auditoria Tnterna de la Municipalidad de la gestión 2008, a los fines de su 
revisión, aprobación o reclzazo conjórme a la normativa legal aplicable; y, 

CONSIDERANDO, 

Que, d articulo 1 de la Ley No. 1178, se r�fiere a que dicha normativa regula los Sistemas de 
Administración y Control de los recursos del estado y su relación con los Sistemas Nacionales de 
Plmzificación e lnucr:oión Públ1ca, estableciendo los ob;etivos como los de Programar, organizar, ejecutar 
y controlar la captación y efuso t;ficaz y eficiente de los recur:oos públicos para el cumplimiento y ajuste 
oporlww de las políticas, los programas, las prestación de scn,icios y los proyectos del Sector Pzíblico, 
con el objeto de disprmer de la información ú ti/, oportuna 1J confiable asegurando la mzmwbilidad de los 
informes y estados financieros. 

Que, entre las actividades a desarrollar en el marco de las atribuciones conferidas por ley a los 
fimcionarios responsables de las entidades públicas, se tienen las de ir�formar ante las instan.óas de 
aprobación de confonnidad con lo preuisto e¡¡ el inciso e) del articulo 2 7 de la Ley No. 1178, el cual 
sdiala que dentro de los tres meses de concluido el ejerció fiscal, cada entidad con patrimonio propio y 
a u tono mía financiera entregará obligatoriamente a la entidad que ejerce tuición sobre ella y la 
Contadurirz General del Estado, y pondrá a disposición de la Contaduría General de la Republica, los 
estrzdos finmrcieros de la gestión anterior, junto con las notas que correspondieren y el informe del 
auditor in terno. 

Que, el Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en el ejercicio y cumplimiento de sus atribuciones, 
ha presentado dentro del plazo de ley ante el Concejo Municipal el informe de Estados Financieros y de 
Ejecució11 Presupuestaria en sujeción al Programa de Operaciones Anual correspondiente a la gestión 
2008 a los fines de su consideración conforme las previsiones establecidas el la Ley de Municipalidades. 

Que, además de los Sistemas de Control establecidos en la Ley SAFCO, e11 el ámbito municipal también 
inten1ienc el Concejo Mwzicipal eJL las acciones de fiscali;ación que por ley ejerce sobre el é)rgmw 
Ejecutivo y e11 el ejercicio de sus alribucúmes establecidas en el artículo 12 como la atribución 8 de la Ley 
de Municipalidades; le corresponde reuzsar, aprobar o rechazar el informe de ejecución del Programa de 
Operaciones Anual, los Estados Fina11cicros, Ejecución Presupuestaria y la Memoria correspondiente a 
la gestión 2008, cuyos documentos han sido presentados por el Alcalde Municipal, dentro de los tres (3) 
primeros meses de la prcsen te gestión. 

Que, en lo n;ferente a la Ejecución del Presupuesto se cuenta con el marco normativo establecido en la 
Ley No. 2042 de Administración Presupuestaria y sus reglamentos, cuya normativa es aplicable a todas 
las en ti da des estatales sin excepción, en concordancia con la Ley No. 7178 y sus reglamentos. Asimismo 
la lA:y de Administración Presupuestaria entre otros aspectos define los línrítes de gastos del prepuestos 
de cada gestión y sus mod¡_ficaciones en junció11 de sus partidas, refiriéndose también a la elaboración y 
presentación de los est11dos financieros y la evaluación de la ejecución presupuestaria, emergente de la 
comparación de lo programado con lo ejecutado tanto en términos físicos como fi"nrmcieros, estableciendo 
variaciones, así como la determinación de sus musas y las recomendaciones de las medidas correctims 
que deben tomarse. Estas disposiciones legales tm11bién están en relación con lo establecido en la ley No. 
2296 de 20 de diciembre de 2001, la cual se refiere a los Gastos Municipales, estableciendo nucuos 
parámetros de distribucióH de recursos, mod�ficando lo establecido en la ¡¡omwtiva legal aplicable y 
relacionada con diferentes recursos financieros municipales. 

Que, la información illslitucional del Gobierno Municipal, sobre la e;ecución del Programa de 
Operaciones Anual, los Estados Fina11cieros y la Ejecució11 Presupuestaria, conlle'1'1111 una serie de 
actividades y procesos e¡ u e requieren moPilizar recursos financieros, donde se tienen que aplicar normas 
y prt1cedimientos generales y esp<:c�ficos para cada caso, en trc los que .-;e tienen los difcrcll.tcs Sistemas de 
Admimstración y Control establecidos en la Ley SAFCO, como los establecidos en su artículo 6 referente 
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al SislmUl de Prognmwción de Operaciones, artículo 8 sobre el Sistema de Presupuesto y en su articulo 
12 referente al Sistema de Contabilidad I11tegrada, como así también su 1Wn11ativa reglamentaria. 

Que, mtre los documentos adiuntos y presentados por el Ejecutivo Municipal, adenuis de los Estados 
Fillancíeros se tiene¡¡ en el mismo cuerpo de documentos las desagregaciones de: Jnucrsúmes Financieras 
a Corto Plazo/Largo Plazo, exigible a Corto Plazo/Largo Plazo, Obligaciones a Corto/Largo Plazo, Deuda 
Publica, Detalle de Acti1'0S Fiios (Bienes de Uso y su Depreciación), Cuadro Resumen de Actiuos Fijos, 
Cuadro Resumen de Bienes de Consumo; asimismo cursan como documentos como notas de los Estados 
FinanciertJS, Tnfonne de Auditoría Tntenza, conciliaciones Bancarias, Balance de Comprobación de sumas 
y saldos, como también el documento de estados financieros consolidados y el documento de ejecución 
próu puestaria. 

Que, el artímlo 110 de la Ley de Municipalidades referel!te a la Contabilidad Municipal, seiialn que La 
contabilidad de los Gobiernos Municipales se regirá por los principios de Cmztabílidad {¡¡tegrada y 
Gubernamental, con uniformidad en la nome11clatura de cuentas y procedimientos Administrativos. 

Que, el Concejo lv1unicipal a través de sus comisiones de Constitución y Gestióll lnstitucimral y la de 
Administración y Finanzas, ha procedido a la rei'isión de los docume11tos n:feridos a los Estados 
Fillancieros y la Ejecucióll Presupuestaria de la gestión 2008, presentados por el Ejecutivo Mtnzicipal 
presr:n tados dCiltro del plaa1 de Ley habiendo dichas comisio11es informado que dichos documentos 
contienen los requerimientos legales y financieros exigidos por la nomtntiva legal aplicable y recontiendn 
su aprobación. 

Que, la referida información presentada por el Ejecutivo Municipal, muestra haberse alcallzados las 
metas y resultados ell el marco de los objetiuos de gestión de la en ti dad, considerando el Programa de 
Operacúmes Anual (POA) y el Presupuesto Institucional, toma11do en cuenta In deten uinació11 de 
opemciones y la compati/1i/ización de Progmmas de Operaciones por áreas juncio11ales y su i11terrelación 
con el Sistema Nacional de Plan�ficación (SISPLAN) el Sistema de NaCional de T1tversión PtÍblica 
(SNfP) corno así también su intcrrelaciÓH básica con los otros sistemas contemplados en la Ley SAFCO. 

El Programa Anual de Operaciones Anual y el Proyecto de Presupuesto, han sido aprobados mediante 
Ordena¡¡za Municipal No. 099/2007 del 20 de diciembre dr: 2007 conjulltamente con sus respectivas 
resolucimres complementarias. 

POR TANTO: 

El Cmzce1o MumClpal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones que lt: confiere la 
Constitución Política del Estado y la Ley N° 2028 de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de 31 de 
11111rzo de 2009, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Articulo Primero. Se aprueba la Ejecución del Programa de Operaciones Anual, los Estados 
Finmzcieros consolidados al 31 de Diciembre de 2008, la Ejecución Presupuestaria y el Informe de la 
Dirección de Auditoría lntema de la Municipalidad de la gestión 2008, presentados de11tro del plazo de 
Ley por el Ejecutivo Municipal y que se tiCile el Informe de Gestión 2008 remitido por el Honorable 
Alcalde Municipal, debiendo quedar en los respectivos archivos del Concejo Municipal un juego 
completo de dichos documentos, en originales, copias y/o fotocopias legalizadas y los que la parte 
administrativa considere pertinentes, a las fines del control in temo o externo posterior. 

Artículo Seguudo. El Ejecutiz¡o Mullicipal queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Mwzicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ugo Enriql �:nbrnrw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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